
  

  

  

ESCRITURA PUBLIC      

  

YIA4RTA XOTARIA l 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MORIAH MONTENEGRO AGRÍCOLA GANADERA AGMONTE S.A. 

OTORGADA POR: CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY PATRICIA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0 

Dil Copias 

A En la ciudad de IBA4RRA. provincia de IMBABURA el día de hoy veinte y tres de 

Junio del dos mil diecisiete, ante mi, DOCTOR DIEGO GUSTAVO ANDRADE 

ARMAS, NOTARIO CUARTO del cantón IBARRA, comparecen a constituir la 

compañia MORJAH MONTENEGRO AGRÍCOLA GANADERA AGMONTE 

S.A.. la señora CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY PATRICIA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADA, con domicilio en la ciudad 

de IBARRA. por sus propios y personales derechos: la señora MONTENEGRO 

ORBE ZOILA ESPERANZA, de nacionalidad ECUATORIANA, ostado civil 

CASADA, con domicilio eu la ciudad de IBARRA. por sus propios y personales 

derechos: ej señor ZAMORA CERON BAYRON ROLANDO, de nacionalidad 

  ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de IBARRA 

  

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad. 

hábiles según derecho para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe; en 

  

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

  

debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por mí € 

 



      

ario. en el ol 

   y voluntariamejt 

¡gue "SEÑOR(A) SOTARIOLS): Un el protocolo de estriteras 

ATEO, al vane iiscilar vila Ue coliatiluciu de ediipalue alos, coliiichida cil tao 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

              

: . tant . aa eso 1 
NXumbres y Nacionalidad ¡Estadu Civil ¡Domicilio Representante | 
Apellidos o Nombre y | 
Razón Social Apellido. ¡ 

Según 
Correspoenda 

CHILIQUINGA ECUATORIANA CASADO IBARRA 
MONTENEGRO 
NELLY PATRICIA 
MONTENEGRO ECUATORIANA CASADO TBARRA 
ORBE ZOILA 
ESPERANZA 
ZAMORA CFRON ECDATORTANA CASADO TG ATA 

[BAYRON ROLANDO | | t | j 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías. dei Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

ombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

   
de la compañía que se constituye es MORIAH MONTENEGRO AG RÍCOLA 

GANADERA AGMONTE S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

  

principal de la compañía es IBARRA provincia IMBABURA. Podrá est 

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor. en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Secial.- El objeto de la 

compañia consiste en: LA CO) 4PAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CUL: 

A01 - AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS  



  

  

DODRÁ HIECUTAJ » PODRÁ EJEC É INFORME A LAS LEYES 

  

     

     TORILA) 

  

cumplimiento de su actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 49.- Piazo.- El plazo de duración de la compania es 

de CINCUENT 

  

años, contados desde la fecha úe inscripción de esta escritura. 

  

Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (55).- Capital y de las 

  dólares de los Estados 

  

ito es de OCHOCIEN     acciones.- El Capital 

nia 

  

de America, dividido en CUATROCIENTOS acciones iguales, 

  

s. de DOS dólar(es) de los Estados Unidos de 

  

bles, erd 

  

rias y pominat 

  

nérica de valor nomital cada una, numeradas consecutivamente del cero cero 

cero uno al CUATROCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL 

   
dólares de los Estados Unidos de America. Título Tercero (UI). Del gobierno y de 

Pa la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de 
bb > 

  

compañía corTespo la ¡unta general de accionistas, y su administración al 

  

ly extr 

    

   

les corresponderá al Gere nte en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de 

Gerente Ger 

impedimento para actuar € 

  

la funta General nombre a ilar. El plazo de duración de los indicados 

os indefinidamente 

  

Administradores será de DOS 

  

pudiendo ser reelegi 

  

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta gener 

    el Gerente General o el Presidente de la compañía, med 1viso que se pl   

ae! : circulación en el domicilio principal de la 

  

en uno de los Diarios de ma; 

 



  

  

con ocho 

    

lón. por lo menos. rá 

    

¿se contarán el ue 

  

bre la reunión. En tales 

  

    

    es de la Juera General, de la duma Úcnvaal Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (LV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en imteres de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

generaL- La compañia se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

    

  

    

  

  

      

  

  

SOCIAL. 

Nombre delos [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado ¡Capital por | 
. Acciones suscrito aymeraria especto pagar j 

Í 1 | 

150 | 

i | _ 

j 

107 O 200.9 2 po 

ROLANDO: j j 

TOTALES 240 EN] [00 Sun. Jus vo           
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY





      
       

PATRICLA 

    

  

identificacion: 100150188172   
DIEGO GUSTAVO - Firmado digitalmente por DIEGO 

GUSTAVO ANDRADE ARMAS 
ANDRADE ARMAS  recha 2017 0623172146 0500
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FIRNA DEL CEDULADO 
acti Wipo 

; CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1/3 3 S ELECCIONES GENERALES 2017 j CAN 

046 046-022: 5 0400482113 NÚMERO des Si y EÍCEDULA MONTENEGRO ORBE ZOILÁ ESPERANZA 

  

IMBABURA 7, 
PROVINCIA: 

IBARRA + ¿1 
CANTÓN >> 

SAGRARIO += 
PARROQUIA 

CU 

  

   

' I lo in



REPÚBLICA LA LAT y DES 
Dirección Genaral de Registro 

+ Dirección General de Registra Civil. 
Identificazión y Cedulación 

ECUADOR 
ifcación y Cedulación 
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 E L DEDATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400482113 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCH/TULCAN/PIOTER 

  

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALO CHILIQUINGA 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: MONTENEGRO CEVALLOS EZEQUIEL 

Nombres de la madre: ORBE BLANCA ELOINA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

E 
VIENA 

2 E É 10 
28 MN 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia. 1 mes o 1 valdación desda la fecha de smisión. Cumplido sl plazo o número de verificaciones soficite un nuevo certificado, 

Documento firmado electrónicamente 

Verifique la información ingresando el ni de cenificado e: https: /Ivirtual.registrocivil.gob,ec 
    

        y 

  
   



  

  

RF" JBLICA DEL ECUADOR 
¡ÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
¡FICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

   

    

1. 040102365-0 
CIUDADANÍA 

O SÓ lp a Y MOMBRES 

INBERAS CHILIQUINGA MONTENEGRO 
> e HELLY PATRICIA 

4 "LUGAR DE NACIMIENTO: 

* SI CARCHI 
Q- MONTUFAR 

GONZALEZ SUAREZ 
FECHA DE NACIMIENTO 1975-01-01 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CiViL CASADA 
RAUL JOFFRE    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCION INÉS GENERALES 2017 CN 

  CA pco. 2 DE ABRIL 201: 

018 013.09 0401023650 

ARA CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY 
"PATRICIA - 
APELLIDOS Y NOMBRES 

IMBABURA % E zo 

PROVINCIA = 4 CIRCUNSCRIPCIÓN: 

IBARRA 2 

CANTÓN ZONA: 1 

SAGRARIO 
PARROQUIA 4 

    

    ¡ÓN / OCUPACIÓN 
ISPRUDENCIA    

INSTRUCCIÓN PRI 
SUPERIOR DR. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 

V4333V4222 

  

00
05

55
10

2 

ELECCIONES 

2017 
GARANTIZAMOS 
TUDECISIÓN   

CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

| 
mee 

   



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

      
Número único de identificación: 0401023650 

Nombres del ciudadano: CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ GOMEZ RAUL JOFFRE 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 1995 

Nombres del padre: CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

Nombres de la madre: MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2014   
Información certificada a la fecha: 23 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N? de certificado: 175-032-69605 ' cl 

| nn E 

¿UA Ai 
JA D 

Vieencia:1 mes n 1 valdación desde la fecha de amisión. Cumplido el plazo o número de vsrificaciones solicite un nuevo csrtificado 

úmero de cercado en: https: //virtual. registrocivil.gob.ec 
  

        irector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   





  

ge % . a a - o 

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿BES Dirvcción Caneral de Regio cial 
i Dirección Genaral de Rigietra € Civil, Identificación y Cedulación Ae 5 ción y Cenulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1001713179 

Nombres del ciudadano: ZAMORA CERON BAYRON ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/LITA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHILIQUINGA MONTENEGRO AMANDA VIVIANA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 1991   Nombres del padre: ZAMORA CAICEDO NEPTALI 

Nombres de la madre: CERON ARMAS JULIA ENRIQUETA 

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la ferha: 23 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

N” de certificado: 173-032-59656 

e di 
s8 y : -632-5985 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      Vigencia: 1 mes o 1 valdación desda la fecha de emisión. Cumplido sl plazo o número de verificacioriós solicite un nuevo certificado 

Venfique la información ingresando el númsro de cerificado en: https: //virtual,registrocivil.gob.ec 
   



        
   

Dr. Mibso Gustavo AndradetArme JS h 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN IBARRA."   
    

   


